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A. CONVOCATORIA ORDINARIA 

 

En esta sección del documento se hará referencia a las 4 modalidades de evaluación gestionadas 
desde la Universidad de Extremadura (UEx) de forma completa, fundamentalmente a través del 
Vicerrectorado de Calidad y Estrategia y la UTEC (evaluación obligatoria senior y novel, excelencia 
docente, trayectoria docente de excelencia), así como con la participación del Servicio de 
Recursos Humanos de nuestra Universidad (quinquenios). 

A continuación, se exponen las distintas fases de su desarrollo a lo largo del año 2023. 

 

FASE 01. Preparación de los datos 

Descripción: 

Antes de dar inicio al proceso de evaluación, es preciso realizar una serie de preparativos que 
permitirán que los datos que se van a utilizar sean lo más fidedignos posible, con el objetivo 
de que la información obtenida refleje la realidad de nuestra Universidad y minimizar el riesgo 
de errores. De forma resumida, los datos que se utilizan para la evaluación del PDI proceden 
de distintas fuentes: 

• Departamentos universitarios: 
o Carga y capacidad en el Plan de Organización Docente (POD). 
o Informe de cargo académico. 
o Docencia impartida en otros idiomas. 

• Centros universitarios: 
o Informe de cargo académico. 
o Participación en actividades de tutela académica y de orientación al estudiante. 

• Matrícula: 
o Grupos de actividad y tamaño. 

• Servicio de Orientación y Formación Docente (SOFD): 
o Participación en cursos de carácter docente. 
o Participación en proyectos de innovación docente. 

• UTEC: 
o Resultados de las Encuestas de Satisfacción de Estudiantes con la Actividad 

Docente (ESEAD) procedentes de la aplicación informática ESEAD. 
o Datos de participación en comisiones de carácter docente procedentes de la 

aplicación informática UTECEN. 

Herramientas: 

Los Centros van incorporando datos sobre las diversas actividades del PDI a lo largo del curso 
académico en la aplicación informática UTECEN. La Figura 1 muestra su aspecto. 
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Figura 1.- Aplicación informática UTECEN. 

  

Los datos recogidos con esta aplicación son los que se muestran en la Figura 2, 
fundamentalmente pertenencia a Comisiones, realización de actividades de carácter 
docente, participación en el Plan de Acción Tutorial o en Proyectos de Innovación docente. 

      

Figura 2.- Datos recogidos por la aplicación informática UTECEN. 
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Los datos de carácter docente y que están previstos en el programa DOCENTIA-UEx, se 
cargaron el 05/02/2023 por parte de la UTEC en la aplicación Autoinforme con objeto de que 
el PDI disponga de ellos de forma automática una vez se abra la convocatoria de evaluación. 

Los últimos datos, procedentes de la resolución favorable de las reclamaciones del 
procedimiento ESEAD (descrito en la siguiente sección), también los carga la UTEC de forma 
previa al inicio de la convocatoria. En 2023 este hecho se produjo el día 09/03/2023. 

 

FASE 02. Puesta a punto 

Descripción: 

Una vez cargados los datos necesarios en la aplicación informática Autoinforme (bien 
procedentes de la aplicación UTECEN o de otras fuentes), la UTEC realizó las pruebas y ajustes 
necesarios para el funcionamiento óptimo del proceso. 

Así mismo, la UTEC preparó la página web institucional con toda la información necesaria 
sobre la convocatoria. 

Herramientas: 

La aplicación informática Autoinforme reúne todos los datos precisos para la evaluación del 
PDI. Se trata de un elemento clave en la evaluación del profesorado, ya que recoge todas las 
dimensiones e indicadores de la evaluación a realizar que se plantean en el baremo del 
programa DOCENTIA-UEx. La Figura 3 muestra el aspecto de esta herramienta. 

  

Figura 3.- Aspecto de la aplicación informática AUTOINFORME. 

 

Código Seguro De Verificación B1dzHsdJeYzfRIj8U1T3XQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por María de las Mercedes Macías García - Sede  Vicerrectora de Calidad y
Estrategia

Firmado 22/03/2024 12:55:54

Rosa María Villalobos Murillo - Unidad Técnica de Evaluación y Calidad Firmado 22/03/2024 12:38:19

Observaciones Página 5/15

Url De Verificación https://uex09.unex.es/vfirma/code/B1dzHsdJeYzfRIj8U1T3XQ==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://uex09.unex.es/vfirma/code/B1dzHsdJeYzfRIj8U1T3XQ==


 

INFORME ANUAL DE IMPLANTACIÓN DEL 
PROGRAMA DOCENTIA-UEx 

DESARROLLO DE LAS CONVOCATORIAS 
DEL PROGRAMA (ANEXO) 

 
EDICIÓN: 
2023 

CÓDIGO:  
P/ES002_D011_AI 

 

Página 6 de 15 

FASE 03. Convocatoria 

Descripción: 

La convocatoria ordinaria del año 2023 evaluó los 5 años anteriores, es decir, de 2018 a 2022. 

El día 16/05/2023 se inició la convocatoria ordinaria de 2023. 

Este hecho se puso en conocimiento de la comunidad universitaria a través de mensajes 
de correo electrónico y de su publicación en la página web institucional. 

Comunicación: 

15/05/2023:  De UTEC a PDI afectado. Mensaje de aviso del inicio del proceso de evaluación 
obligatoria a las personas directamente afectadas en esta convocatoria, 
especificando, además, el calendario con los plazos aproximados del proceso 
de evaluación, instrucciones y direcciones para ampliar información. 

16/05/2023:  De Vicerrectorado a PDI. Mensaje de aviso del inicio del proceso de evaluación 
obligatoria (y voluntaria para quien esté en proceso de acreditación o 
promoción y no haya sido evaluado en los dos años anteriores) en los mismos 
términos del mensaje anterior. 

Página web: 

La convocatoria de evaluación del año 2023 junto a toda la documentación relacionada está 
disponible en la página web institucional. En concreto, se ofrece la siguiente información: 

• Programa DOCENTIA-UEx. 
o Documentación completa del programa. 
o Anexo 01: Baremo. Descripción de indicadores por dimensiones. 
o Anexo 06: Modelo de instancia de solicitud de evaluación y declaración jurada. 
o Anexo 12: Modelo de instancia para reconocimiento a la trayectoria docente. 
o Anexo 13: Modelo de reclamación al informe de evaluación. 
o Preguntas frecuentes sobre el programa (FAQ). 

• Qué debe hacer el PDI a evaluar. 
o Instrucciones generales. 
o Calendario de evaluación. 
o Acceso a la aplicación informática AUTOINFORME. 

 Preguntas frecuentes sobre la aplicación AUTOINFORME (FAQ). 
o Modelo de hoja de enumeración de méritos adicionales. 
o Tutorial para compartir una carpeta mediante OneDrive. 

• Otra información de interés. 

 

FASE 04. Solicitudes 

Descripción: 

El día 16/05/2023 se abrió el plazo para la entrega de solicitudes y documentos adicionales 
por parte del PDI para la realización de su evaluación obligatoria (o voluntaria para quien esté 
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en proceso de acreditación o promoción y no haya sido evaluado en los dos años anteriores). 
Este plazo permaneció abierto hasta el día 29/05/2023. 

El PDI cumplimentó sus solicitudes y presentó los documentos adicionales que consideró 
oportunos en un espacio de almacenamiento en la nube. 

 

FASE 05. Formación 

Descripción: 

El día 09/06/2023 se realizó un taller formativo destinado a la Comisión de Evaluación de la 
Docencia de la UEx sobre los aspectos más importantes a considerar en la evaluación de los 
expedientes del PDI que había presentado sus solicitudes para esta convocatoria. 

El día 16/06/2023 se completó este taller formativo. 

En las actas de la Comisión se detalla la información aportada a los evaluadores: 

• Funciones y composición de la Comisión. 
• Aspectos fundamentales del programa DOCENTIA-UEx. 
• Composición de la Comisión de Evaluación Docente. 
• Calendario de trabajo. 
• Fuentes de información que sustentan la evaluación del PDI. 
• Material de trabajo: 

o Herramienta de evaluación Autoinforme en su perfil para personas evaluadoras. 
 El Manual de usuario de la herramienta de evaluación DOCENTIA-UEx 

(actualizado en junio 2023 por parte de la UTEC). 
o Anexo 1 del programa DOCENTIA-UEx, con el baremo a aplicar. 
o Anexo 3 del programa, con el código ético del evaluador. 
o Archivo con el listado del PDI a evaluar por cada campo de conocimiento. 
o Expedientes para evaluar, con los justificantes aportados por el PDI. 
o Informes de cargos académicos. 

• Acuerdo de criterios de homogeneización para la aplicación del baremo. Se establecen 
aclaraciones y se consensuan criterios en aquellos ítems susceptibles de interpretación. 

 

FASE 06. Evaluación 

Descripción: 

Una vez finalizado el plazo de solicitudes el día 29/05/2023 e impartido el taller formativo el 
día 09/06/2023, la Comisión de Evaluación Docente de la UEx evaluó los expedientes de las 
personas solicitantes entre los días 09/06/2023 y 26/06/2023. 

Herramientas: 

Las personas evaluadoras revisan las solicitudes presentadas y los méritos de las personas 
solicitantes a través de la aplicación informática Autoinforme. Además del perfil para 
personas solicitantes, esta herramienta cuenta con otro perfil para personas evaluadoras, 
ofreciendo desde ahí funcionalidades que facilitan las labores de evaluación. 
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FASE 07. Resoluciones 

Descripción: 

Al finalizar los trabajos de la Comisión de Evaluación Docente de la UEx el día 26/06/2023, la 
UTEC comunicó a todas las personas solicitantes la disponibilidad de sus correspondientes 
resoluciones desde el día 26/06/2023 a través del correo electrónico. 

Así mismo, informó de la posibilidad de presentar reclamaciones hasta el día 28/07/2023. 

Comunicación: 

26/06/2023:  De UTEC a PDI evaluado. Mensaje con información sobre la finalización del 
proceso de evaluación y de instrucciones para acceder a sus resultados a 
través del repositorio de comunicaciones a todo el PDI evaluado. Así mismo, 
se informa del plazo de reclamaciones y se dan instrucciones e información 
complementaria para ello. 

 

FASE 08. Reclamaciones 

Descripción: 

Durante el plazo de reclamaciones (26/06/2023 – 28/07/2023), las personas solicitantes que 
así lo consideraron presentaron sus reclamaciones. 

Estas reclamaciones se enviaron a las correspondientes subcomisiones de evaluación 
para su resolución en el plazo de 11/09/2023 al 19/09/2023. Una vez resueltas todas las 
reclamaciones, el día 20/09/2023, se avisó al PDI afectado para que accediera a su nuevo 
informe de resultados a través del correo electrónico. 

Así mismo, se informó a la comunidad universitaria de la finalización de esta fase. 

Comunicación: 

20/09/2023:  De UTEC a PDI que presentó reclamación. Mensaje de aviso al PDI afectado 
de sus nuevos informes de resultados y de la posibilidad de continuar el 
proceso con la interposición de un recurso de alzada ante el Rector. 

20/09/2023: Noticia: Aviso de emisión de resoluciones a las reclamaciones presentadas por 
el PDI en la modalidad de evaluación obligatoria y agradecimiento a los 
evaluadores. 

 

FASE 09. Recursos de alzada 

Descripción: 

Una vez resueltas las reclamaciones, las personas que así lo consideraron presentaron 
recurso de alzada ante el Rector. La Comisión de Reclamaciones a la Evaluación Docente se 
encarga de su resolución.  
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El día 17/01/2024 se reúne la Comisión para resolver los 3 recursos de alzada 
presentados. Las resoluciones finales se hacen llegar a las personas interesadas. 

 

FASE 10. Quinquenios docentes 

Descripción: 

Tras la finalización del trabajo de la Comisión de Evaluación Docente, el día 28/09/2023 se 
reunió la Comisión para la asignación de los Quinquenios Docentes con el objetivo de resolver 
las solicitudes de complementos por méritos docentes (quinquenios) registradas durante el 
año 2022, tal y como consta en el acta de la sesión. 

Estos complementos están regulados por el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, 
sobre retribuciones del profesorado universitario. Además de ello, en el SAIC_UEx se cuenta 
con el Procedimiento de Gestión Administrativa de la Solicitud y Pago de los Quinquenios 
Docentes (renovado el 19/10/2022, 3º edición). 

Una vez resueltas las solicitudes, la UTEC se encargó de transmitir el listado de solicitudes 
admitidas y excluidas al Servicio de Recursos Humanos a efectos del abono de esta 
retribución en la nómina de los interesados. Así mismo, se difundió esta información en la 
página web institucional. 

Comunicación: 

28/08/2023: Noticia: Aviso de reunión de la Comisión para la asignación de los Quinquenios 
Docentes para la asignación de quinquenios docentes y resultados principales. 

 

FASE 11. Excelencia docente 

Descripción: 

Tras la finalización del trabajo de la Comisión de Evaluación Docente, el día 18/10/2023 se 
reunió la Comisión para el Reconocimiento de la Excelencia Docente para resolver las 
solicitudes registradas, tal y como consta en el acta de la sesión. 

Una vez resueltas las solicitudes, se comunicó a los interesados por correo electrónico. 
Así mismo, se les remitió resolución rectoral con el resultado favorable de su solicitud a los 
que así lo obtuvieron. Adicionalmente, los resultados se pusieron en conocimiento de toda la 
comunidad universitaria. 

Las personas que obtienen la excelencia docente son galardonadas públicamente ante 
toda la comunidad universitaria el día de Santo Tomás de Aquino del año siguiente. Los 
galardones del año 2023 se entregaron el 25/01/2024. 

Comunicación: 

18/10/2023: Noticia: Aviso de reunión de la Comisión de Evaluación para la Excelencia 
Docente para resolver solicitudes, resultados generales y direcciones para 
ampliar información. 
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24/10/2023:  De Vicerrectorado a PDI interesado. Mensaje de felicitación a las personas que 
han obtenido o bien la excelencia docente (o bien el áccesit). 

25/10/2023:  De Rector a PDI interesado. Envío de resolución rectoral acerca de la 
obtención de la excelencia docente o del áccesit. 

 

FASE 12. Trayectoria docente de excelencia 

Descripción: 

La Comisión de Evaluación para la Excelencia Docente, en su misma reunión del día 
18/10/2023 resolvió las solicitudes de trayectoria docente de excelencia. Se tomaron las 
decisiones correspondientes tal y como consta en el acta de la sesión y se remitió la 
información a los interesados, difundiéndose, así mismo, a toda la comunidad universitaria. 

Las personas que obtienen la trayectoria docente de excelencia son galardonadas 
públicamente ante toda la comunidad universitaria el día de Santo Tomás de Aquino del año 
siguiente. Los galardones del año 2023 se entregaron el 25/01/2024. 

Comunicación: 

18/10/2023: Noticia: Aviso de reunión de la Comisión de Evaluación para la Excelencia 
Docente para resolver solicitudes, resultados generales y direcciones para 
ampliar información. 

24/10/2023:  De Vicerrectorado a PDI galardonado. Mensaje de felicitación a las personas 
que han obtenido la trayectoria docente de excelencia. 

25/10/2023:  De Rector a PDI interesado. Envío de resolución rectoral acerca de la 
obtención de la trayectoria docente de excelencia. 

 

FASE 13. Rendición de cuentas 

Descripción: 

Los resultados de la evaluación 2023 se comunicaron al Vicerrectorado de Profesorado, a la 
Dirección de los Centros, a la Dirección de los Departamentos, a la Dirección del SOFD y a la 
Dirección de Formación Continua. 

Así mismo, se recordaron las consecuencias que establece el Programa DOCENTIA-UEx, 
ligadas al resultado de la evaluación, que afectan al diseño de planes de formación, la 
limitación de participar en títulos propios o la preferencia en la designación de miembros de 
comisiones de Centro y de Departamento, entre otras. 
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FASE 14. Sa�sfacción de la comunidad universitaria 

Descripción: 

Se realizaron encuestas para valorar el propio programa DOCENTIA-UEx destinada a toda la 
comunidad universitaria con el objetivo de obtener su opinión acerca de diversos aspectos 
del programa y detectar posibles áreas de mejora. Se remitieron varios mensajes de correo 
electrónico para obtener la máxima participación posible y se publicó en la página web 
institucional. 

Comunicación: 

Curso 2021/22: 

19/09/2022: De Vicerrectorado a estudiantes. Mensaje de solicitud de cumplimentación 
del cuestionario sobre el programa DOCENTIA-UEx. 

17/10/2022:  De Vicerrectorado a cargos académicos. Mensaje de solicitud de 
cumplimentación del cuestionario sobre el programa DOCENTIA-UEx. 

Curso 2022/23: 

19/09/2023:  Noticia: Se difunde la disponibilidad de la encuesta a través de las noticias 
de la página web institucional. 

10/11/2023:  De la UTEC a las personas evaluadas y a las personas evaluadoras. Mensaje 
de solicitud de cumplimentación del cuestionario sobre el programa 
DOCENTIA-UEx. 

28/11/2023:  De Vicerrectorado a estudiantes. Mensaje de solicitud de 
cumplimentación del cuestionario sobre el programa DOCENTIA-UEx. 

12/12/2023:  De Vicerrectorado a estudiantes. Primer recordatorio de cumplimentación 
de cuestionario sobre el programa DOCENTIA-UEx. 

21/12/2023: De Vicerrectorado a estudiantes. Segundo recordatorio de 
cumplimentación de cuestionario sobre el programa DOCENTIA-UEx. 

21/12/2023:  Noticia: Recordatorio de cumplimentación del cuestionario. 
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B. CONVOCATORIA DE COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS ADICIONALES 

 

En esta sección del documento se hará referencia a la última modalidad de evaluación, gestionada 
de forma combinada entre el Consejo Social de la UEx y ANECA como evaluador externo. 

Estos complementos autonómicos, convocados anualmente por la Junta de Extremadura, 
están regulados por Decreto 203/2013, de 29 de octubre por el que se regulan los complementos 
retributivos adicionales del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Extremadura, 
publicado en DOE de 04/11/2013. 

En esta modalidad de evaluación también se utiliza la aplicación informática Autoinforme 
como en el caso del resto de modalidades de evaluación, por lo que en esta sección únicamente 
se describirán las fases que difieren del proceso común. 

 

FASE 01. Convocatoria 

Descripción: 

La convocatoria de estos complementos para el año 2023 implicó varias fases previas para 
cumplir con la legislación vigente: 

• 02/02/2023: Aprobación, en Consejo de Gobierno de la UEx, de la propuesta al Consejo 
Social de la convocatoria de complementos retribu�vos adicionales para el PDI de la UEx 
para el año 2023, tal y como consta en el acta de la sesión. 

• 17/02/2023: Aprobación, en Consejo Social de la UEx, de la convocatoria y programas de 
evaluación para la concesión de complementos retribu�vos adicionales al PDI de la UEx 
para el año 2023, como consta en el acta de la sesión. 

• 17/03/2023: Resolución del Rector por la que se ejecuta el Acuerdo adoptado por el 
Consejo Social propiciando la convocatoria de complementos retributivos adicionales 
para el PDI de la UEx. 

• 28/03/2023: Publicación en DOE de la convocatoria. 

El inicio de la convocatoria de 2023 (28/03/2023) se puso en conocimiento de la 
comunidad universitaria por parte del Vicerrectorado (haciéndose eco de la no�cia publicada 
por la Junta de Extremadura) a través de mensajes de correo electrónico y de la página web 
ins�tucional. Así mismo, otras organizaciones lo publicaron por otros medios. 

Comunicación: 

28/03/2023:  De Vicerrectorado a PDI. Mensaje de aviso de publicación en DOE de la 
convocatoria de complementos retribu�vos adicionales para el PDI en su 
convocatoria 2023, dirección convocatoria, plazos y des�natario de solicitudes 
y direcciones para ampliar información. 

 

FASE 02. Solicitudes 

Descripción: 
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Las personas interesadas presentaron sus solicitudes en los plazos y los medios establecidos 
en la convocatoria. 

Desde ese momento, tanto el Vicerrectorado como la UTEC procuraron atender a las 
personas que plantearon dudas acerca del procedimiento por correo electrónico, por teléfono 
y a través de la página web ins�tucional, si bien no es una convocatoria propia. 

Comunicación: 

31/03/2023:  De Vicerrectorado a PDI. Mensaje con aclaraciones generales ante consultas 
recibidas en el Vicerrectorado sobre la convocatoria de complementos 
retribu�vos adicionales para el PDI y direcciones para ampliar información. 

13/04/2023:  De Vicerrectorado a PDI. Mensaje con información sobre la posibilidad de 
u�lizar, de forma alterna�va, el registro electrónico general red SARA para 
presentar la solicitud de complementos retribu�vos adicionales del PDI ante 
el Consejo Social. 

 

FASE 03. Solicitudes admi�das y excluidas 

Descripción: 

El Consejo Social de la UEx publicó el listado de solicitudes admi�das y excluidas tanto de 
forma provisional como, posteriormente, de forma defini�va. 

Comunicación: 

20/09/2023:  De Consejo Social a PDI solicitante. Mensaje de aviso de publicación de listado 
de solicitudes admi�das y excluidas (provisional). 

20/09/2023: No�cia: Aviso en la página web del Vicerrectorado haciéndose eco de la 
publicación de listado de admi�dos y excluidos por parte del Consejo Social, 
direcciones para ampliar la información. 

02/11/2023:  De Consejo Social a PDI solicitante. Mensaje de aviso de publicación de listado 
de solicitudes admi�das y excluidas (defini�vo). 

 

FASE 04. Evaluación de las solicitudes 

Descripción: 

La evaluación de las solicitudes admi�das es realizada por ANECA. 

 

 

FASE 05. Resoluciones 

Descripción: 

La convocatoria del año 2023 aún está pendiente de su resolución defini�va 
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Convocatoria 2022 

El día 15/03/2023 se publicó la resolución del Presidente del Consejo Social respecto a la 
concesión de tramos de reconocimiento de la labor docente, una vez recibidos los 
informes de evaluación de los complementos autonómicos por parte de ANECA. Así 
mismo lo puso en conocimiento de las personas interesadas. 

  

FASE 06. Reclamaciones 

Descripción: 

Las reclamaciones se presentaron ante el Consejo Social con un plazo de 15 días hábiles tras 
la comunicación de la resolución. Las reclamaciones se revisan por la Comisión de ANECA que 
realizó la valoración, que debe emi�r una nueva resolución en un plazo inferior a 3 meses. 

Las rela�vas a la convocatoria 2023 no están aún en marcha al no haber concluido el plazo 
de presentación de alegaciones en el momento de la realización del presente informe. 

Convocatoria 2022 

15/03/2023:  Respecto a la convocatoria del año 2022, el día 15/03/2023 junto a la 
resolución de la concesión de tramos de reconocimiento de la labor 
docente mencionada anteriormente, el Consejo Social hizo público que se 
había recibido el informe por parte de ANECA correspondiente a la 
reclamación efectuada por 1 de las personas interesadas. 

28/09/2022:  La Comisión de Reclamaciones a la Evaluación Docente se reunió para 
resolver las reclamaciones presentadas en la convocatoria del año 2022. 

 

FASE 07. Recursos de alzada 

Descripción: 

Se puede presentar recurso de alzada ante el Rector en el plazo de 20 días naturales a par�r 
de la fecha de la comunicación. Los recursos de alzada se resuelven en la Comisión de 
Reclamaciones de Evaluación de la UEx, en un plazo máximo de 3 meses desde la resolución. 

Una vez resueltos se comunica a las personas interesadas y en caso de resultar favorable 
a la persona solicitante, al Servicio de Recursos Humanos para el abono de la retribución 
económica correspondiente. 

Respecto a la convocatoria 2023, la fase de recursos de alzada no está en marcha aún, al 
no estar disponibles las resoluciones. 

Convocatoria 2022 

22/11/2023:  La Comisión de Reclamaciones a la Evaluación Docente se reúne para 
resolver los recursos de alzada presentados (1). Este recurso de alzada es 
estimado favorablemente a la persona que lo interpuso. Se comunica al 
interesado y al servicio de Recursos Humanos para su conocimiento y 
efectos. 
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